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DECRETO NC 490.

LA ASAMBLEA I-EGISL,ATIVA DE LA REPOBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

l.- Que de acuerdo a Io dispuesto en el Art, 204 Numeral 6 de la Constitución de la República y la Ley Ceneral Tributaria Municipal, se
sientan las bases o principios generales para que los mun¡cipios ejerciten su iniciativa de Ley, elaborando su tarifa de irnpuestos y
proponerlas como Ley a la Asamblea Legislativa;

ll.- Que de conformidad a la L:y a que se refiere el coreide¡ando anterior, los ¡mpuestos municipale deberán fundamenta¡se en la
capacidad «onómica de los tontribuyent6 y en los principios de generalidad, igualdad, equitativa distribución {e la carga tributaria
y de no conñscación;

lll.- Que la tarifa Ceneral de Arbitrios Municipales, emitida por Decreto Legislativo N e 1597, de fecha 16 de septiembre de 1954, publirado
en el Diario Oficial Ne 186 Tomo Nq 165 de f<ha I de octubre del mismo año, y sus reformes, contienen tributos que ya no responden
a las n<esidade actuales del municipio, por lo que es conveniente modiñcar dicha tarifa;

POR TANTO,

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Concejo Municipal de EI Carmen, Departamento de t-a dhi¿n,

DECRETA:

1

I

La srguiente LEY DE IIVIPUESTOS MUNICIPALES DE EL CARMEN, L)eparlamento de La Unión.

CAPTTULO I

CONCETTOS CENERALES

Art. 1.- La presente Ley tiene por objeto establecer los lmpuestos Municipales a cobrarse en el Municipio de El Carmen, entendiéndose por
tales, aquellos tributos exigidos a los contribuvenles o responsables sin contraprestación alguna individualizada por parte del l"lunicipic.

Art. 2.- Se entenderá por hecho generador o hecho imponible, el supuesto previsto en la Ley que cuando ocurre en la realidaol da lugar al
nacimier)to de la obligación tributaria.

Art. 3.- Será §ujeto activo de la obligación tributaria nrunicipal, el municipio de El Carmen en si¡ carácter de acreedor de lrs respet¡vos
tributos.

Art. 4 . " Serán sujÉtos pasivos de la Obligación Trrbrrtaria Murricipa l. la persona natural o jurrrlica que realice cua iquier actividad econór:ica
lucrativ¿¡ en el municipio y que según la presente Ley está obligada al cumplimir:nto de las prestaciones pecLrniarias sea como co¡rtnbl¡yente o
responsable.

Se entiende por contribuyente, el sujeto pasivo respecto al crral se veriñca el hecho generador de la obligacion tributaria y ¡rcr responsable,
aquel que sin ser contribuyente, por mandato expreso de la Ley debe cumplir con las óbirgaciones de éste.

Art. 5.- Para los efectos de la aplicación cle esta Ley se consideran también sujetos pasivos Jas Comunidades dé bienes, sucesiones,
fideiccmisos, smiedades de h<ho u otros entes colectivos o patrimonios que aún cuandc conforme al Derecho Común carezcan de Personalidad
Juridica, se lee atribuye la calidad de sujetos de derechos y obligaciones.

También se corrsi.iera sujetos pasivos de conformidad a esta l-ey. las lnstituciones Autóncrnas, inclu¡ive CEL y Ai'iTEl-., que realicen
activ:C¿ries industriales, conrerciales o de servicrcs en el Mrrnlcipio, con excepciórr cie las de securi,lad social.

At1. 6.- Para el pago de lor respectivos irnpuestos, trabra tarif;¡ variable y tarifa fija

lV.- Queesconvenientealosintersesdel municipiodeElCarmen,DepartamentodeLaUnión,DecretarlaLeydelmpuestosMunicipales
que actualice Ia tarifa de impuetos vigente, a fin de obtener una mejor recaudación proveniente de dicha Ley y poder atender con
mayor eficiencia la ddministroción Municipal;

\



CAPITÜLO II

IMP«ESTOS A LAS ACTIVIDADES ECO|'IOMICAS APLICANDO TARIFA VARIABLE

Art. 7.- Se gravan las actividades econórnicas con tarifa variable, tomando como base los activos imPonibles de las emPresas industriales,
cgmerciales, de servicios y ñnancieras que las desarrollen, cuando no se apliquen las excepciones estipuladas en el Aúiculo 13.6 de eta Ley'
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Art.8.- Para los electos deia presente Lcy sc comideranempresas industriales,
primas o a la transformacion de éstas en productos semiterrninados o terminadog.

Por la actividad inciuslrial, se pagará confome a ia siguienie tabla'

ias que se dediquen a la extracc¡ón o producción de materias

lmpuesto mensual:

c50.oo ,
C50.00 más (1.O0 por millar o fracción, excedente a (50,0O0.00 t

C 
'1 50.00 más 4 0.80 por millar o fracción, excedente a ( 150,000.OOv

(230.OO más C0.65 por millar o ftacciLrn, excede_$ a (250,000.0O¡

C392.50 más (0.60 por miliar o fracción, excedente a (500,00O.00 '
(692.50 más 40.50 por millar o fracción, excedeote a (1,000,0O0.00 ,.*

(1"192.50 rnás É0.4O por millar o fiacción, exce<iente a 42,000,000.00 ,--

(1,592.50 rnás (o.30 por miliar o fracción, excedente a C3,000,0O0.00 r
( 1,892.50 más (0.20 por millar o fracción, excedente a ( 4,000,000-00 É

1?,Og2.5O más 40.10 por millar o fracción, exceclente a (5,0O0,C00.00 a

C?-,592.5A más C 0.09 por millar o fracción, excedente a (10,000,0OO.O0 ''*

lmpuesto merisual:

(50 00 /

450.00 más ( 1.00 por rriliar o f¡acción, excedente a C50,000.00 '/
(159.00 más (0.85 por rrillar o fracción, excedente a (15Ú,000.00 /

q235.00 más 40.75 ¡»r millar o fracción, excedente a C 250,000.O0 -
C422.5{) más (0.65 por millar o fracción exeedente a (5OO,O0rl.00 /

t74i.ilmás CO.55 por millar c fracción, excedente a ('l ,OOO'OOÜ.00 
I

I 1,297.5rÓ más ( 0.45 por miilar c fracción, exceriente a (2,000'0SO.O0 -

41,147.50 más C0.35 por millar o fracción, excellente a (3,C0O,C00.00 '

(2,097.50 más 1A.25 por rrlliar o hacción, excedente a C4,000'000.00 "

C2,347.5lmás c0. I 5 por millar o fracción. excedente a (5,0C,0,Cí,0 0C -

(3,ü37.50 más C0.09 por mlllar o frar-ción, excedente a ( 10,000,0C0.0r1 -

c50.00,

150.Có más (1.C0 por miilar o fracción, excedente a C50,00O.00 €r'
4159.00 nrás C0.95 por miilar o fiacción, excedente a (i50,000.C0 .'

Sl el actlvo neto o lmponible es:

C25,000r01 a C50,O00.00 /

450,OOO.O1 a ( 1 50,0Oo.00'r'

150,000.01 a (250,Ü0O.00 '
(250,0O0.O1 a (5-OO,0OO.0O ''
C5OO,OOO.0 l a q 1,000,000.00,"

C 1,000.000.01 a §2,000,000.00'r

{2,000,OOO.01 a (3,00O,000.00 /'

C3,000,000.01 a q 4,000,000.0C/-

(4,000,000.01 a (5,O00,OOo.oo *

C5,OOO.OOO.C1 a {10,O00,000.O0 ¿-
( 10,CiOO.000.01 en adelante ¿1

Por la actividad comercial se pagará conforme a la siguiente tabla:

Sl el actlvo neto o lmponlble es:

(25,0C0.01 a 4 50,000.00 d

t50,000.01 a f I 50,tlo0.f)0 /

C150,000.01 a C 250,C00.00/

(250,OO0.0i a +500,0Ü0.00,c

C5O0.0O0.0 I a ( 1.000,0o0 ú0 /
q i,000,000.t)l a 12,000,00ü.00 

y'

I 2,OOC,O0O.0 1 a (-l,CÜO,Ü00.00 -

3,000.ü0.0 i a C4,OJQ O0O.00 '

C4,000,00ü.0 1 a 45,000,000.00

C 5,OOO.O0O.0 1 a { 10,C00,000.O0',"-'

4 :o,00O,000.01 ell ad(:¡ante

De C25,000 01 e 1:r0,ü0ü.iiC

q50"OO0"0'l a q150,00c.00 ,l
C150.0ü0.C1 a 123ü,0üC.A¡) /

Art. 9.- Para los fines de esta Ley se entenderá por empresa comercial toCa aquella que se dedique a la compra y venta de mercade;ias.

Art. 10.- Para ios prcpósitos de est-a l*y, son empresas de seryicir las qÜe se de<iic¡rren a oPÉractones onerosas que no consi.stan en l¿

i:enslerenria de domi¡ri¡ <ie ¡¡:¡ercoderias. Quedan il¡ciuidas en esta catelior ia las empresas {lue p[estan servicio¡ de ccmunrca':ior,

Por la.rciiviCa<l de servicics se ¡:,.rEará confoíñr.r a ld sig!¿iente táblar

§l el acth,o ncto o lmpcnibl* el: lmpuestu mensual:
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Sl el a€tlvo neto o lmponlble es:

Por la actividad financiera se pagará conforme a la siguiente tabla:

Sl el actlvo neto o lmponlble es:

De (25,000.01 a (50,000.00 /"

De C50,000.01 a ql5O,0O0.0O'

De Cl5O,OOO.0l aC250,000.0O

De C25O,OO0.Ol a C5O0,OOO.OOz

De CSOO,OOO.OI a §l,O0O,OO0.OO'

De C1,OO0,0OO.0l a C2,OOO,OOO.OO /

De C2,O00,O00.01 a C3,0O0.0OO.00 (
De C3,OOO,OOO.Ol a C4,00O,000.00¿

De C4,OOO,OOO.O1 a C5,000,000.00 *''

De C5,OO0,0O0.Ol a§I0,OOO,OOO.0O'

De C |0,0O0,OOO.O I en adelante '

lmpuesto mensual:

C245.OOmás CO.9O por mitlar o fracción, excedente a Cz5O,(triO.OO /,

C470.OO más CO.8O por millar o fracción, excedente a C5OO,OOO.OO/

CBTO.OO más C0.65 por millar o fracción, excedente a {,AOO,OOO.OO /

C 1,520.00 más C0.50 por millar o fracción, excedente a (2,000,000.00

e2,O2O.OO más C0.30 por millar o fracción, excedente a C3,000,000.00

C2,32O.OO más (0.2O por millar o tracción, excedente a C4,0OO,000.00 '
C2,520.00 más CO.15 por millar-o fracctón, excedente a C5,0OO,0OC.OO-/

C3,270.00 más C0.09 por millar o fracción, excedente a C IO,OO0'OO0.OO,

Art. I 1.- Se consideran empresas financieras los bancos del sistema nac¡onal, las sucursales de bancos extranjeros, las asociaciones de
ahorro y préstamo, las bolsas de valores, las inscritas comc casas corredoras de bolsas, las casasdecambio de moneda extranjera, las deseguros,
y cualquier otra que se dedique a operaciones de cródito, financiámiento, casas afianzadoras, montepíos o cacas de empeño similares. Se excluye
el Banco Central de Reserva.

... .Á-ArL 12.- Las fábncas de licores y aguardiente ubicados en esta jurisdicción pagarán por cada litro que se desalmacene det recinto ñscal
la canridad de (0.40.

.-, Este impuesto será recaudado por Ia Administración de Rentas del departamento, al tiempo de ser pagados los imprrestos fiscales y deberá

- 
ser remitido cada fin de rnes, a ld Tesoreria Municipal.

CAPITOLO III .

IMRIESTOS A LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS APL¡CANDO TARIFA FIJA

Art. 13.- Las actividades econórnicas que se incluyan en este capitulo se gravan con tarifa fi¡a, según la naturaleza y categoria de Id
emprea que las desarrollen, siempre y cuando tales empresas no excedan de C25,0O0.00 en su Activo neto o imponible, salvo las excepciones
contempladas en el número 13.6 de este articulo.

TABLA TARIFA FIJA DE I'VIPOESTO I'VTPOESTO MENSUAL

ACTIVIDADES IN DOSTRIALES //-

AI..FARERIAS ....

Con Activo hasta cle CÉ,AOO.OO /<

Con Activo de I5,OO0.0l a ?-5,AOO.OO //

ASE.RRADEROS r'..

\on maqurnana

Sin maquinaria ./,

lmpuesto mensual:

|:
c200.00 {..
C 200.00 más ( 1 .00 por millar 

-o 
fracción, excedente a q 5ü,OOO.00 ,' 

/,-
C3oo.OO más C 0.95 por millar o fracción, excedente a ( I 5O,O0O.O0 / 

,

C395.OO más CO.9O por millar o fracción, excedente a §25O,OOO.OO / ,
C620.OO más CO.80 por millar o fracción, excedente a CSAO,OOO.OO / i/
C 1,O2O.OO más (O.65 por millar o Aacción, €xcedente a 41,OOO,OOO.OA / 

,....¿

C 1,670.00 más C0.5O por millar o fracción, excedente a C2,0O0,OOO.OO / ),/.
C2, 170.00 más 40.30 por millar.o fracción, excedente a C3,OOO,OOO.OO' ¡'
.C2,47O.00 más (0.20 por millar o fracción, excedente a 44,000,000.00

(2,670.00 más (0.10 por millar o fiacción, excedente a C5,OO0,000.00 /

C3, 170.00 más CO.O9 por millar o lracción, excedente a ( IO,OOO,OOO.OO/

10.00 ¿"'

20.00 /'

13.1

13.1.1

13.1.1.1

'13. 1.1.2

q

c

30.oo /:
t5.oo 

-.

13.1.2

13.1.2.1

13.1.2.2

C25O,OOO.Ol a C5OO,OO0.O0 ./

C5OO,OOO.OI a C1,OOo,0OO.OOy' 
)

C 1,0OO,0OO.O I a C2,OOO,OOO.O0 .

C2,CO0,0O0.O 1 a (3,Ooo,ooo,OO

q3,OoO,Ooo.Ol a C4,ooo,oOO.OO -. .

C4,OOO,0OO.Ol a C5,OOO,0OO.00 
.,

C5,0OO,OO0.0 I a ( 1O,0OO,Oo0.o0 .'"

C10,00O,OO0.01 en adelante ,-

c



TABLA T,\RIFA FIJA DE IMPOE§TO

13.1.3 COHETERIAS,

13, i.4 FABRICA DE TE"JA Y LADRILLOS DE BARRO ,-

IMPOESTO IT1ENSOAL

c 25"00 :'

I ZA.QO ¡'

c 2a.oo --''

13. 1 .5

13.1.5.1

13.1.5.r.1

t 3. 1.5.1 .2

' 13.1.5.2

13. 1.5.3

1-3. I .5_4

HORNOS ¡

De hacer jabón: I

En la zona urbana ..

En la zona rural

De Elaboraciórr de Sal Marina, por temporada

De cal ,'
De srcar tabaco, cada uno al año

MARMOLERIAS

AOEBLERIAS

Con Actrvo hasla de C 10.000 00 -

Con Activo de 10,000.0'l a C25,000.00 ,

ORFEERfRIAS

PANADERIAS: ¿

Con Activo ha¡ta de qt0,000.00 /
Con Activo de 4l0,OOO.0l a C25,0O0.O0 ,

TENERIAS:'

Con Activo hast¡ de C 10,0ü0.O0'

Con Activo de (10,000.01 hasta (25,OOü.OC.-

FABRICA DE TOBOS Y LADRILI-OS DE CF}IEI'IIO:

Con Activo hasta de ( 10,000.00 .
Con Activo de C10,000.01 hasta C25,000.00

ACTIVI}ADES COMERCIALES

ABARRC]TERIAS:

Con Activo hasta de C10,OO0.O0

Con Activo de (10,O0O.01 a 425,000-00

AGENCIA DE AZOCAR AL POR MAYOR

ACENCIA DE CERVZZAS

AGENCIA DE CERVEZAS Y BEEIDAS CASEOSAS

¡,CENCIA DE BE8IDAS GASECSAS

ACENCIAS DE MAOOiNAS DE COSER

BAZARES

Con Activo haita de C5,oo0.0o

C

§

l5.oo *

2A.OO --
15.00 ..-

25.OA /c

13. 1.6

13.LI

13.2

c 15.00

13. t.7

13. I .7. 1

13.1.7 .2

c

t
10.00 -;

20.oo..'

10.00 .
20.oo..-c

t 3. 1.9

13.1.9.I

13.1.9.2

13.t.10

i3.1.10.1

13 1.1 0.2

l3.1.ll
13.1.11.1

l3.r.l 1.2

c 10.oo

( 20.00. *

15.00,

30.00

c

i3.2. 1

13.2. 1.1

13.2.1.2

c 20.eñ

.{0.00

13.?.2

13.2.3

13.2.4

13.2.5

13.2.6

25.OO

50.00

50.00

25.00

25.00

13.2.1

13.2.7.1 I 10.00



13.2.8 RODECAS DE MERCADERIAS (Ce cualquier clase que no se dediquen a la venta)

13.2..7.2

13.2.7.3

13.2. I 0

1 3.2. 1 0,1

13.2.10.;:

I 3r2. I O.3

13.2. i I

13.2.11.1

13.2.11.2

13.2.12

13.?.12.'t

t3.2.12.2

13.2.12.3

\3.2.t 3

13.2. l -3. I

1.3.2.1?¡"2

1-a.2.14

't3.2.14"1

13.2.14.2

13.2.16

13.2.16.1

13.2.16.2

13.2.17

13.2.17.1

13.2.t7.2

IMPOESTO MEN§(lAI.

2A.OO

f0.00

CARNICF-RIAS

Con Activo hasta de C5,O0r1.00

Con Activo de (5,0O0.01 hasta ( 10,000.00

Con Activo de CIO,OO0.O1 a (25,000.00

DISTRIBUIDORES DE CAS PROPANO Y SIMILARIS:

Con Act¡vo hasta de C1O,0OO.O(I

Con Acl¡vo de C10,000.0 I hasta 425,000.00

FJVIPR FSAS o ESTU DIOS FOTOC RAFICCTS:

Ccrr Activo hasta de q5,000.00

Con Activc de (5,000.0i hasta ( 10,0ü0.0t1

Con Activo de (10,[]00.01 a (25,O00.00

FERRETER!AS:

Con Activo hasta de C l0,OOO.OO

Con Activo de (1O,C00.01 a C25,000.00

JOYERIAS Y PLATERIAS:

Con Activo hasta de (5¡,üOO.O0

Con Act¡vo cle q5,Oü0.01 hasta 410,0O0.00

Con Activo de C1O,O0C.0l a C25,000.00

L¡BRERIAS Y PAPELERIAS:

Con Activo hasta de q 1O,0O0.00

Con Activo de C10,O00.O1 a (25,000.00

MOTELFS:

Con Activo hasta de C i0,000.0O 
a

Con Activo de ( I O,O00.0 I hasta (25,000-00

DE SORBETLS, HELADOS Y PRODUCTOS SIIIII-ARES:

Con Activo hasta de (5,000 O0

c 25.OO

10.oo

l5.oo

20.oo

ro.oo

15.OO

20.oo

10.00

20.00

10.o0

15.o0

20.00

15.o0

30.oo

15.00

25.OA

5.00

t 0.00

20.00

10.o0

20.00

c

c

c

c

c

q

c

.C

c

c 20.oo

(

C

{ 10.00 I

13.2.9

13.2.9. i
73.2.9.2

13.2.9.3

1f,.2.15

13.2.15.1

13.2.1r.?-

13.2 15.3

TAtsLA TARIFA FIJA DE IflPOESTO

Con Á,ctivo de C5,OOO.Ol hasta ( 1O,OOO.OO

Con Acüvode ClO,OO0.0l a C25,OOO.OO

CAFETII,]ES:

Con Activo hasta de {5,000.00

Corr Activo de C5,OOO.Ol hasta C 10,0O0.OO

Con Activo de e 1O,OOO.0l a C25,000.00

FAR/VIACIAS:

Con Activo hasta de C l0,0OO.OO

Con Active de ClO,O0O.Ol a C25,0OO.OO

NECOCIOS DE REPÜESTOS USADOS PARA VEHICULOS

Con Activo hasta de C I 5,0O0.0O

Con Activo de (15,O00.01 a (25,0O0.00

40.00

1,1.2 lB

13.2. i 8. I

13.2.18.',Z

t3.7..r:.o

13.2.20,t

20.00

40.o0



Con Activo de C5,OoO.Ol hasta ( 10,OOO.OO

Con Acüvo de Cl0,OOO.Ol a C25,00O.OO

TIENDAS:

Con Activo hasta de C5,0OO.0O

Con Activo de (5,0OO.Ol a Cl0,OOO.0O

Con Activo de C i0,OOO.O1 hasta (25,0O0.O0

VENTAS DE DISCOS, RENTA VIDEO Y CASSTTTE

13.2.20.2

13.2.20.3

13.2.21

13.2.21 . t

13.2.21.2

13.2.21.3

i3.2.22

13.2.23

13.2.24

[ 3.3

IITIPoESTO PIEI.ISUAL

15.00

20.oo

5,00

t 5.o0

20,CÑ

20.00

r 5.00

lo.oo

l0.oo

20.0o

30.00

50.oo

40.co

.10.00

20.00

40.0o

25.00

50.00

20.00

40.00

25.00

25lÓO

c

c

C

a

ACTIVIDADES DE SERVICIO

ACADEMIAS [¡E ENSENANZA:

Con Activo haste de Cl0,OO0.O0

Con Activode (10,O00.01 h¿sta C25,0O0.OO

ALOOILER DE MUEBLES Y UTENSIUOS

Con Activo hasta de C5,000.00

Con Activo de (5,OOO.O1 hasta (lO,OflC.OO

Con Activo de (10,00O.01 a (25,0Ot1.O0

Agencias de Empresas de Transporte ai Exterior:

Aereas

Maritirnas

Terrestres

COLECIOS PRIVADOS:

con Activo hasta de c l0,oo0.oo

Con Activo de C10,üO0.01 hasta 425,OOO.OO

FUNERARIAS:

Con Activo hasra C10,000.00

Con Activo de Cl0,OOO.Ol a (25,OOO.OG

HCTELES:

Con Activo ha:ta (1O,OOO.0O

Con Activo de 1l0,OOO.0i a 425,000.00

TIOSP]TALES Y CUNICAS:

Con Activo hasta d10,000.00

Con Activo de C t0,00C¡.0 I a C25,0ó0.00

c

1f.3. I

!3.3. I . I

t3.3. 1.2

c

4

13.3.2

13.3.2.t

13.3.2.2

13.3.2.3

13.3.3

13.3.5

t 3.3.5.1

13.3.5.2

13.3.5

13.3.6. I

13.3.6.2

13.3.7

13.3.7.1

13.3.7.2

13.3.8

13.3.8. r

t3.3,8.2

13.3.9

C

AGENCIAS Df CO¡'TPAÑIAS DE SERVICICS, TALES COI'IO AÍ]DA, CAL§S U O]'RA SI/'4ILAR C 5O.OO

r 3.3.4

13.3.4. r

13.3.4.2

13.3.4.3 I

1

{

C

C

c

C13.3. I O

15.00

30.o0

10.c0

20.00

TABLA TARIFA FIJA DE ITiIPOESTO

VENTA DE HIELO:

VENTA DE SAL:

LABORATORIOS CLr lilCOS.

LAVANDER¡AS O PLANCiIADURIAS

C
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TAELA TARIFh FIJA DE III1POESTO

OFICINAs PROFESIONALES:

(Bufetes, consultorios, despachos, etc. )

RADIO DIFOSORAS:

SERVICIO DE ENGRASADO, Fuera dél taller o garage;

IMPUESTO TTlEN§{IAL

13.3. t 1

13.3. r3

13.3. t4

13.3. I 5

13.3, I 5. i

13.3 15.2

13.3.t6

13.3. 16. l

13.1.16.2

13.3.17

i3.3.17.1

13.3.'t7.2

13.4

13.4.2

13.4.3

13.4.4

13.4.5

13.4.6

c 50.oo

c 15.00

SAI.ONES DE BELLEZA:

Con Activo harta ( 10,0OO.00

Con Activo <te C10,0O0.0 ! a C25,0O0.00

SASTRERIAS, COSTORERIAS Y SIMILARES

Con Activc, hasta ( 10,C00.00

Con Activo de C IO,OOO.OI a (25,OO0,00

SERVICIOS TECNICOS Y PROFF-SIONALES

Nacionals

Extranieras

VENTAS DIVERSAS:

DE CAL

DE CERVEZAS

DE COMEST!8LES Y VERDORAS EN CENERAL

DE CI'JATARRA Y HOE,SERAS

DE HARINA AL I'OR MAYOR

( 10.o0

20.00

590

10.00

30.oo

50.oo

10.o0

20.ú0

13.4.7

c 25.00

c 15.00

( 50.00

c 15.00

c 250013.4.8

13.4.9

13.4.9.I

13.4.9.2

i3.4.'l0

13.4. 11

l3:4.1 1.1

13.4.11.2

10.00

2C.0C

PELOQUERIAS O BARBERIAS:

Con Acüvo hasta de c5,000.00

Con Activo de (5,OOO.O1 a (lO,OO0.0O

Con Activo de CIO,OOO.OI a C25,OOO.OO

13.3.12

I 3.3. 12. 1

13.3.12.2

13.3.12.3 q

10.o0

,15.00

20.oo

r, l

' jl

DE ATAODES

DE CARNE

DE COSIVIETICOS

DE CALLINAS, POLI.OS Y HOEVOS

Corr Activc hasta de C 10,000.00

Ccn Activo de (lO,OO0.0l a 425,000.00

DE MADERA

Con Activo hasta de C'10,000.00

Con Activc le 4 10,000.O1 hasta (25,000.00

15.00

(

C

c
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TABLA TARIFA FIJA DE IIVIPOESTO IMPqESTO TYIENSOAL

20.o0

40.00

10.oo

15.0O

13.4.12

13.4.12.1

13.4.12.2

13.4.13

13.4.13.1

13.4.13.2

13.4.1.4

13.4.15

13.4.16

DE MATERIALES DE CONSTRUCCION

Con Activo hasta de C 1O,OOO.O0

Con Activo de (lO,OO0.0l hasta (25,OOO.0O

DE PIÑATAS, FLORES, CORONAS Y SIMILARES

Con Acüvo hasta de C 1O,OO0.OO

Con Activo de 410,OOO.01 hasta C25,OO0.OO

DE PESCADOS Y OTROS MARISCOS

DE OUESO, MANTEOOILTA Y OTROS LACTEOS

DE SUELA Y.OTROS MATERIALES

BARES:

Con Activo hasta de CS,OOO.OO

Con Activo de C5,OOO.O1 hasta C I0,OOO.OO

Con Activo de C10,OOO.Ol a C25,0OO.O0

COMEDORES:

Con Activo hasta C I O,OOO.OO

Con Activo de (lO,OOO.Ol a C25,O0O.OO

POPUSERIAS:

Con Activo hasta C 10,0OO.00

Con Activo de Cl0,OOO.0l a C25,000.00

RESTAORANTES:

Con Activo hasta (10,000.ó0

Con Activo de ClO,OO0.0l a C25,0OO.OO

c 10.oo

c 15.OO

13.4.17

13.4. I 7. 1

13.4.17.2

20.0o

30.0o

40.oo

25.@

50.0o

25.OO

50.0o

10.0o

20.0o

13.5

13.5. I

13.5. l. I

13.5. l .2

I 3.5. I .3

13.5.2

13.5.2.1

13.5.2.2

13.5.3

13.5.3.1

13.5.3.2

13.5.4

13.5.4. r

r3.5.4.2

I 3.5.6

13.5.6- I

13.5.6.2

73.5.7

13.5.7.1

13.5.7.2

c

c

I 3.5.5

13.5.5.1

't3.5.5.2

13.5.5.2.1

13.5.5.2.2

c 15.00

c

c

10.00

15.00

lo.oo

15.00

15.OO

¡0.0o

I

DE VEHiCOLOS Y REPOESTOS OSADOS

Con Activo hasta de CIO,OOO.OO

Con Activo de (10,0O0.01 hasta C25,OOO.OO

OTRAS ACTIVIDADES ECONOMICAS

CASINOS, CLUBES O CENTROS SOCIALES:

Con Activo hasta CI5,OOO.OO

Con Acüvo de C l5,OO0.0l a C25,O0O.OO

CLUBES NOCTORNOS:

Con Activo hasta de C 15,000.00

Con Activo de C15,OO0.01 hasta (25,000.00

c 15.00

c 30.00

c

c

c

c

c

c

CHALETS, REFRESAO ERIAS, SORB ET ERIAS Y SIMI IARES:

En sitios particulars;

Con Activo hasta C 10,000.00

Con Activo de (10,OOO.O'l a C25,000.00
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TABLA TARIFA FIJA DE II{POESTO

13.5,8 TALLERES DE BARBERIAS Y SIMILARES

13.5.9

13.5.9.1

13.5.9.2

13.5. lO

13.5. I I

13.5.12

13.5.12.1

13.5.12.2

13.5. r 3

I 3.5.14

13.5.r4. r

13.5.14.2

13.6

TALLERES DE CARPINTER¡A

Con Acüvo hasta ( I 0,000.00

Con Activo de (lO,OOO.O'l a C25,OOO.OO

TALLERES DE HOJALATERIA

TALLERES DE REPARACION DE LLANTAS

TALLERES.DE REPARACION DE RADIOS, TELEVISORES, MAQOINAS DE COSER,

DE ESCRIBIR Y OTROS SIMILARES:

Con Activo hasta Cl0,OOO.00

Con Activo de C1O,OO0.O1 a (25,OOO.OO

TALLER DE REPARACION DE RELOJES

TALLERES DE REPARACION DE VEHICOLOS AUTOMOTORES:

Con Acüvo hasta C'10,0O0.00

Con Activo de Cl0,OOO.Ol a CZS,OOO.OO

TALLERES DE TAPICERIA

Con Activo hasta ClO,00O.O0

Con Activo de ( I O,0OO.0l a C25,00O.0O

TALLERES DE ZAPATERIA

Con Activo hasta C10,000.00

Con Act¡vode ClO,000.Ol a C25,0OO.0O

EXCEPCIONES ESPECIFICAS

Agencias de Loteria

Nacional

Extranj era

Agencias u oficinas de tramitación de tránsito

Agencias de publicidad:

Casas de Alquiler de Bicicleta

Casas de Familia o pupilaje

CASAS DE HUESPEDES O PENSIONES

Hasta 5 habitaciones

De 6 hasta lO habitaciones

De más de l0 habitaciones

CASAS DE PRESTAMOS Y MONTEPIOS:

Con Actlvo hasta de C l5,OO0.0O

Con Activo de ( I 5,OO0.Ol a C25,OO0.O0

c

15.00

25.OO

lo.oo

t 5.oo

.c
c

c

15.00

25.OO

25.O0

50.00

5.00

10.o0

5.00

10.00

30.00

50.00

50.00

50.00

I O.OO

15.00

10.00

20.o0

30.oo

25.OO

50.o0

c

c

13.5.16

13.5. 16. I

13.5. 16.2

c

c

13.6. I

13.6. I .l

13.6. 1 .2

13.6.2

13.6.3

13.6.6

13.6.7

13.6.8

13.6.6. t

13.6.4.2

13.6.8.3

13.6.9

13.6.9. I

13.6.9.2

IT4POESTO MENSOAL

c 10.00

c

q

c

c

13.5.15

13.5.15.1

13.5.15.2

c

c

C

c



1 3.6. 10

I 3.6. 10. 1

13.6.10.2

I 3.6. 10.3

13.6. I I

TABLA TARIFA FIJA DE II{POESTO

CINOOERAS, SINFONOLAS U OTROS APARATOS DE MOSICA CRABADA:

Er refrequerías, tiendas, almacenes y similares

En cervecerías, bare, hoteles, moteles y similares

En billare, teminalc de buses, clubes sociales, casinos y similares

DE COMPRA DE CAFE O RECIBIDEROS

(En temporadas)

DeOa1,0OOqq.

De I,OOl a 4,O00 qq.

De más de 4,0O0 qq.

E,IVIPRESAS DE TRANSPORTE

Buses Urbanos o lnterurbanos cada bus:

Microbuss Urbanos e lnterurbanos, cada uno

Taxis o canos de alquiler autorizados para trabajar en el municiprio, cada vehiculo

Vehículos comerciales para el transporte de carga, cada uno:

De una tonelada

De más de una hasta tres toneladas

De más de tres hasta ocho toneladas

De más de ocho tonela<ias

ESTABLOS CON PRODOCCION DE LECHE:

Hasta l0 vacas en producción

De 1 t hasta 5O vacas

De más de 5O vacas

Más ( l.OO [rcr vaca adicional a 50.

ESTACIONES DE Gasolina, Diesel y Lubricantes por cada galón de combusüble sqvido

IIVIPOESTO TVIENSOAL

20.oo

50.o0

30.o0

50.oo

75.O0

100.00

c

c

13.6.1 t.1

13.6. I 1.2

13.6.11.3

13.6. I 3

13.6.13.1

13.6. 13.2

r3.6.13.3

c

13.6.12

13.6.12.1

13.6.12.2

13.6.12.3

13.6.12.4

13.6.12.4.1

13.6.12.4.2

13.6.12.4.3

13.6.12.4.4

c

C

25.ñ

20.oo

15.00

lo.oo

15.0O

25.OO

40.0o

20.00

30.oo

40.0o

15.00

30.0o

15.o0

25.OO

35.OO

40_oo

50.o0

30,oo

500.00

100.00

200.o0

c

c

13.6.14

13.6.16

13.6. 16. I

13.6.16.2

13.6. l8

13_6.18. I

13.6. 18.2

13.6. I 8.3

13.6.18.4

13.6.18.5

13.6.18.6

FABRICAS DE HIELO

Con capacidad hasta 20 qq. diarios

Con capacidad mayor de 20 qq. diarios

CRANJAS AVICOLAS:

Hasta 5,OOO aves

De 5,O01 hasta IO,OOO aves

De 10,001 hasta l5,0OOave¡

De más de l5,OO0 aves

Más (0. lO por ave adicional a 15,0O0.

JUECOS PERMITIDOS

Billares. por cada mesa

Juegos de Domino

Loterias de Cartoñes, de números o figuras instaladas en üempo que no sea ñesta

patronal, al mes o fiacción

Aparatos eléctricos o electrónicos que funcionen a través de monedas cada uno

Lotería chica, juego de argollas, üro al blanco, futbolito, y otros similares

Aparatos mecánicos:

Movidos a motor

Movidos a mano

c

13.6.1 7

13.6.17.1

13.6.17.2

13.6_ I 7.3

13.6.17.4

c

c

C

40.oo

20.oo



TABLA TARIFA FIJA DE IIYIPUESTO

MERCADOS PARTICOLARES

Hasta lO puestos

De I I hasta 50 puestos

De más de 50 puestos

MOLINOS:

Hasta de dos tolvas

De más de dos tolvas

EXPENDIO DE AGOARDIENTE ENVASADO

SALONES DE BAILE, POR EVENTO

RIFAS O SORTEOS de cualquier clase de bienes, se cobrará el 5% sobre el valor total

de los boletos o números emitidos y deberá ser pagado anticipadamente sín derecho a

devolución, debiendo el interesado rendir ñanza a favor de la Municipalidad igual al

valor del obieto rifado.

16.6.30 BENEFICIOS DE FUERT-A MOTRIZ

IMPOESTO MENSOAL

13.6.19

i3.6.20

13.6.20. l

13.6.20.2

13.6.20.3

13.6.22

13.6.22.1

13.6.22.2

13.6.23

13.6.24

13.6.25

c 3.00

15.00

25.OO

40.00

c 150.oo

c 50.00

C

C

c 50.00

CAPITULO IV

DE LA MORA, PACO EN EXCESO Y OTRAS REGOLACIONES PARA ÉL COANO DE LOS I/.4PUESTOS

Art.'14.-Seentenderá.queelsuietopasivocaeenMORAenel pagodeimpuestoscuandonorealizareel mismoydejaretranscurrirunplao
de más de sesenta días sin verificar dicho pago; estos tr¡butos no pagados en las condiciones que se señalan en ota disposición carearán un
interés moratorio, hasta la fecha de su cancelación equivalente al interés de mercado, para las deudas contraídas por el sector comercial desde
el dia siguiente al de la conclusión del periodo ordinario de pago.

" Los intereses se pagarán juntamente con el tributo sin necesidad de resolución o requerimiento. En cmsecuencia, la obligación de pagarlo
subsistirá aún cuando no hubieren sido exigidos por el Colector, Banco, Financieras o cualquier otra institucióo autorizada para recibir dicho pago.

Art. 15.- Si un contribuyente pagare una cantidad en exceso o indebidamente, cualesqurera que ésta fuere, tendrá der«ho, a que la
Municipalidad le haga la devolución del saldo a su favor o a que se abone ésta a deudas tributarias futuras.

Art. 16.-Lasfábricasdelicoresyaguardienteaquesereftereel Art. l2deestaLeynopagaránimpuestoadrcional alquelescorrespondiere
de conformidad al mencionado articulo, por la venta de sus productos al mayoreo exclusivamente, pero estarán obligadas al pagó del ¡mpusto
por las salas de venta o agencias que tengan establecidas en la ¡urisdicción,

El Conceio Municipal estará en la obligación de abrii la cuenta al propietario o poseedor y de cancelarla al anterior una vez que haya recibido
el aviso a que se refiere el lnciso anterior.

PRODOCTORES DE MIEL DE ABEJAS

Por cada caja, al año

10.00

i 5.00

c

q

c

Art. 17.- Es obligación de todo propietario o poseedor de inmuebles pagar los tributos municipales, desde la fecha en que adquiera la
propiedad o posesión del inmueble, estén éstos o no registrados. Si se traspasare la propiedad o posesión, el propio poseedor está en la obligación
de dar aviso a la Municipalidad del traspaso efectuado dentro de los ocho días siguientes a la frha en que éstos se hubieren efectuado, obligación
que recae también sobre el Notario autorizante.

)¡
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Art. 19.- El Registro de Comercio para extender matriculas de etableimientos corerciales e indutriale¡ ubicados m la jurisdicción,

exigirá la respecüva solvencia tributaria municipales sin cuyo requlsito se abstehdrá de extends las mencionadas matrículas.

Art 21.- Los contribuyentes su¡etos a impos¡ción en base al acüvo presentárán a l_a. Alcaldia declaración.iurada o los balanccs

conepondientcs a cada ejercicio según lo etablece el Código de Comcrcio, a más tardar dos mcGs después dc tcrminado dicho cjacicio. [.4

no pressttación en el plazo etipulado de la declaración jurada o balances, hará incurrir al contribuyente en una multa de V¿inticinco a On Mil

Colones, sin perjuicio de que se determine el activo mediante inspección de los negocios por delegados nombradc por €l ConcEo Municipal,

en lo5 registros y respe<tivas contabilidade§.

Las empresas financieras tendrán además, derrcho a deducir las cantidades contabilizadas para la fomación de reservas para saneamicnto

de préstamos de acuerdo con las dispositiones emanadas de la Superintendencia del Sistema Financiero, el encaje legal conspondiente y el

monto de los bienes que administren en calidad de fideicomisos.

Arl 23.- Para enender solvmcia municipal es ¡ndisp€nsable que el contribuyate esté al día en el pago de los tributos munic¡Pales.

Art. 24.- Toda persona natural ojuridica suleta al pago de tributos municipales, deberá daraviso a la Alcaldía Municipal, del cicrrc, traspaso,

cambio de dirección y de cualquier otro hecho que tenga como consecuencia la csación o variación de dicho tributo, dentro de los treinta dias

siguientes al hecho de que se trata. El incumplimiento de esta obligación hará responsable al sujeto del impuesto al pago de los mismos, salvo

que hayan sido cubiertos por el adquirente, en casos de traspaso.

Queda facultada la Alcaldia [Era cerrar cuentas de oficio cuando le conste fehacientemente que una persona natural o juridica ha dcjado

de ser sujeto de pago conforme a la presente Ley. Dicho cierre se hará a partir de la feha que deternine el Concejo Municipal.

Aft.25.- Las empresas que se dediquen a dos o más acüvidades esprciñcamente determinadas en esta Ley, pagarán por cada una de tales

acüvrdades, el impueto establecrdo para cada una de éstas.

Art. 18.-Todapersonanaturalojuridica,quedeacuerdoaestaLeyctásujetaalpagodecualquierimpuestocstáenlaobligacióndepermitir

y facilitar las inspecciones, exámenes, comprobaciones e invesügaciones que realicen el Alcalde, sus delegados o isPcctorc municiPales,

proporcionando las explicaciones, datos e infomes que los referidos funcionarios la solicitaren en el eiercicio de sus funciones. ?oda información

suministrada será estrictamente confidencial.

L:s personas a que se reñere el lnciso anterior, que se negaren a permitir y facilitar las in;pecciones, exárcnes, comprobaciones e

¡nvestigaciones o a proporcionar las explicaciones, datos e infomes señalados en el mismo lrciso, o que deliberadamtrte suministraren datos

falsoE o inexactos, serán sancionados con una multa de C25.00 a C I,OOO.OO por cada infracción y demás circunstancias del caso. Estas multas

serán rmpuestas por el Concejo Municipal y exigidas gubemátivamente.

Art. 20. - Todo propietario o reprsentante legal de etablecimiontos comerciales e industriales o de cualquiera otra actividad, stá obligado

a dar aviso por escrito a la Alcaldia Municipal sobre la fecha de la apertura del establecimierito o acüvidad de que se trate, á más tardar treinta

dias después de la fecha de apertura, para los efrctos de su caliñcación. L¡ falta de cumy'imiento de ete requisito dará lugar a que el propietario

o representante, dé por aceptada ta fecha que determina la calificación establecida por el Concejo Municipal sin tal iequisito, y Por consiguiente

deberá pagar los impuestos de confomidad a la misma.

Art. 22.- Cuando una empresa estuviere gravada en esta.Ley sobre el activo, será deducible de éste para efectos de la determinación del

impuesto correspondiente }os activos gravados en otro municipio. Ls será deducible además, los títulos valores garantizados por el Estado y

la depreciación del activo fijo a excepción de los inmuebles.

Las empresas ñnancieras, comercials, industriales o de servicio, agencias, subagencias o sucursales radicadas en el Munici¡io dc Et

Carmen, cuando se graven sobre el activo, éste será determinado en la forma siguiente: El acüvo neto o imPonible son todc los bienes de la

emprsa, ubicados o radicados en la jurrsdicción de dicho municipio, menos las deducciones c«respondientes.



Art. 26.- Para los efectos del pago de los impuesto establecidos por año, se entenderá que éste principia el uno de enero y termina el tre¡nta

y uno de diciembre.

Aft.27 .- Por los lmpuestos pagados a la Municipalidad de El Carmen, se hará un recargo del 5% que servirá para la celebración de Fiestas

Cívicas y Patronales de dicho Municipio.

Art. 28.- Para cl mejor cumplirniento de li prcsente Ley dcbcrán obsehrarse en lo pertinente, todas aqucllas disposiciones legales que fueren

aPlicabls, qu€dondo fácuhado cl Concejo Municipal, además, para dictar las regulaciones complementarias que fireren necesarias para aclarar

cualquier situción no prevista, siempre que el propósito de éstas tenga como objetivo facilitar la aplicación de esta mism Ley.

Art. 29.- Por lc contravenciones tributarias, etablécense las sanciones siguicnts;

a) Multas

b) Comiso de esp*is que hayan sido el obieto o el medio para cometer la contravención o infracción.

c) Clausura de establecimiento, cuando fuere procedente.

Art. 30.- Para efectos de esta Ley, se considerarán CONTRAVENCIONES o infraccions, a la obligación de pagar los impuestos municipales

r€§pectivos; también el hecho de omiür el pago o hacerlo fuera de los plazos esüpnrlados.

L¿ contravención o infracción señalada anteriormente, será sancionada con una multa del cinco por ciento del tributo si se pagare en los

tres primeros meses de mora; si se pagare en los meses posteriores la multa será del diez por ciento- En ambos casos la multa mínima será de

VEINTICINCO COLONES.

Art. 3 l.- Toda contravención o infracción en que Incurrieren los contribuyentes, responsables o terceros que cons¡sta en violaciones a las

obligaciones tributarias previstas en la Ley Ceneral Tributaria Municipal, y en esta Ley, gue no estuvieren tipiñcados en las mismas será

sancionada con multa que oscilará entre los CINCOENTA A QUINIENTOS COLONES según la gravedad del caso y la capacidad económica

del intractor.

Sin perjuicio de lo anterior y si el caso lo amerita, se aplicarán sanciones, tale como el comiso de especies y cierre del stabl«imiento,
en su caso.

Art. 32.- El conocimiento de las contrave¡ciones o infracciones y las sanciones correspondientes, será competencia del Alcalde Municipal

o del funcionario autorizado al efecto.

Art. 33..- De la determinac¡ón de tributos y de la aplicación de sanciones hecha por la Administración Tributaria Municipal, se admitirá

RECORSO DE APELACION para ante el CONCEJO MONICIPAL, el cual deberá interponerse ante el funcionario que haya pronunciado la

resolución correspondiente, en el plazo de tres dias después de su notificación.

La tramitación del recurso especificado en el lnciso anterior seguirá las reglas que para el mismo se han establecido en el Artículo 123

Inciso 3a y siguientes de la Ley General Tributaria Municipal.

CAPfTULO V

DE LAS TNFRACCIONES CL §ES DE SANCTONES

PROCEDIMIENTOS Y RECORSOS



CAPITULO VI

DISPOSICIONES CENERALES

Art. 34.- Lo que no estuviere previsto en esta Ley estará sujeto a lo que se dispone en la Ley General Tributaria Municipal, en lo que fuere

pertinente.

Art. 35. - Derógase la tarifa general de arbitrios contenida en el Decreto Legislaüvo N a 1597, de fecha 16 de septiembre de 1954, publicado

en el Diario Oficial Nq 186, Tomo Nc 165 de fcha 8 de octubre de 1954 y sus refomas y adiciones posteriors.

Art. 36.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

DADO EN EL SALON AZOL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los trcs díos del mes de noüembre de mil novecimtos noventá

y cinco.

I"IERCEDES CLORIA SALGOERO GROSS,

Presidenta.

ANA GOADATTIPE MARTINEZ MENENDEZ,

Vicepresrdenta.

JOSE RAFAEL MACHUCA ZELAYA,

Vicepresidente.

JOSE EDOARDO SANCHO CASTANEDA,

Secretario.

CARI4EN ELENA CALDERON DE ESCALON,

S<retaria.

.ALfONSO ARISTIDES ALVARENCA,

Vicepresidente.

JUUO ANTONIO CAMERO OOINTANILLA,

Vicepresidente.

WALTER RENE ARAUJO MORALES,

S«retario.

RENE MARIO FICUEROA FICUEROA,

S<retario.

POBUOUESE,

MARIO ACOSTA OERTEL,

Ministro del lnterior.

GUSTAVO ROGEUO SAUNAS OLI'1EDO,

Secretar¡o.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvadoi, a los diez dias del mes de noviembre de mil novecientos noventa y cinco.

ARMANDO CALDERON SOL,

Presidente de la Republica.


